
REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

sesozacion n= esnz-2-1 1089 

Gilberto Hovos Xontalvo, 
INTERMDENTE DE CORPASIAS DE QUITO, ENCARGADO 

HEDIANTE RESOLUCION N* ADM-E7224, DE 31 CE JULIO DE 1.987, 

CONSICERANDO CS 

QUE el 12 de agosto de 1,985, ue ha otorgado ante «el 
Rotario Oácimo Primero del Centón Quito, la escritura pública 
de constitución de la compañía “DIAZ DELGADO Co. LTDA.*] 

QUE el señor Ruisén Tapía, con el patrocinio del doctor 
Yícior Borja Terán, ha solícitedo la aprobación de la indicada 
escritura ¡púábBlica, 2 cuyo *+fíecto 54 presñantado tres coplas 
certificadas de la misuar 

QUE el Degartarmento dá Coppañlas ¿e Fesponsabilicdsd 
Lisitada de la Intendencia de ¡Derecho Societario, nsediante 
»sesorando N* 88-1-2-1-564, de 18 de agosto úe 1.582, ha emitido 
inforaa favorable pers la continuación del trámite, una vez 
que Considera que se a dedo cueplisiento a log requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio «¿e las atribuciones asignadas »edíante 
Resolución X* ADR-86393, de 31 de dicienpre de 1.2864 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APFROERR la constítución de la compañía 
“GTAL DELGADO C. LTOA,*, con domicilio en la ciudad de quito, 
fon us capitai social %4e 58/,700.0600,00 (SETECIENTOS MIL SOCRES), 
siviaido en 756 participaciones de 5/.1.0002,00 (UM MIL SUCRES) 
cada una, de conforeidad con les térainos constantes «n da 
referión escritura páblica, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto és la indicada 
escritura pública se publique, por una vea, an uno de les 
diarios de mayor circuleción en la ciudad de Guito. Un ejerplar 
de la publicación deber3 entregarse a este Denpacho. 

ARTICULO TERCERO. — DISPONER que el Koterio Décimo Prissto 
¿el Cantón Quito, Lone nota al margen de la vatría de la escri- 
tpra pública que se aprueba, “el contenido de la presente 
fesoleción, y siente razón de esta anotación.    
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que «el Registrador Mercantil del 

Cantón Quítor a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art, 33 del 
Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - VUELVA el expediente. 

COBUNIQUESB.- DADA y firmada en la Superintandencia de Compa- 
bías, en Quito, A ;. Rosg ho 

- aro , 

   

  

    ÍBERTO NOVOA RONTAÍVO. 

   Con cata fecha quea inscrita la presonte "esolución bajo el número 

1372 del Registro Mercantil, +omo 119,- Ye da así cumplimiento e lo 

Sispuesto en la nisma, de conformidad a lo establecido en el Oecreto 

933 de 22 de agoste de 1975, publicedo en el (tegiotz icial 3978 de 

29 de agosto “el mismo año.- iuita, a veinte y cuatrof de agosto AR - 

mil novecientos ochenta y ocho. El “MIGIaTINAD. de (0 
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